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INSTRUCCIONES SOBRE CARNÉS PROFESIONALES DETERIORADOS O CADUCADOS


Con motivo de la puesta en funcionamiento del uso de los certificados digitales del carné profesional para acceder a “gestión on-line”  se están recibiendo en la División de Personal numerosas peticiones de expedición de nuevos carnés en sustitución de los antiguos, por deterioro o mal funcionamiento del chip y los certificados digitales que incorpora. 


Se significa que se han establecido unos procedimientos informáticos para recuperación y renovación de dichos certificados siendo únicamente necesario expedir un nuevo documento en caso de deterioro físico del carné a renovar. 


En WEBPOL se ha puesto un aviso indicando que en caso de duda o problema sobre la utilización del carné se deberá contactar con la Delegación de Informática de la demarcación de destino del funcionario; así mismo en dicha página se incluyen diversas instrucciones y ayudas para solventar los problemas más frecuentes que ocurren con el uso del carné.



A fin de evitar que sean expedidos nuevos carnés en sustitución de carnés válidos cuyas utilidades electrónicas pueden ser recuperadas por medios informáticos, se comunica que antes de solicitar a la División de Personal la sustitución de un carné ya existente, por las Secretarías de las dependencias de destino de los funcionarios afectados se arbitrará un procedimiento para que los carnés aparentemente inválidos sean revisados por la Delegación de Informática correspondiente, quien a su vez, y, en caso necesario, solicitará el asesoramiento del la Oficina Técnica del Área de Informática para recuperar las utilidades del carné.


Finalmente y solo en caso que esta Oficina Técnica determine que el carné precisa ser sustituido por uno nuevo, lo que se comunicará vía correo electrónico a la Delegación de Informática afectadas, se solicitará a la División de Personal la expedición de un nuevo carne en sustitución del deteriorado, lo que se realizara mediante escrito, al que se unirá copia del correo de la Oficina Técnica. 



Asimismo se comunica que los escritos enviados a la División de Personal solicitando expedición de carnés profesionales en sustitución de otros y que no hayan sido cumplimentados hasta el día de la fecha, deberán ser reiterados, realizando previamente el tramite establecido anteriormente e incluyendo copia del correo de la Oficina Técnica indicando la necesidad de su sustitución.
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